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			ORDEN de 7 de noviembre de 2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, por la que se convocan ayudas a asociaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el ejercicio 2023.

			El impulso a la vertebración sectorial en los ámbitos productivos agrario y alimentario constituye una de las áreas prioritarias de actuación de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria del Gobierno Vasco, como elemento de articulación para fortalecer el asesoramiento y los intereses de cada subsector en su capacidad de negociación dentro de la cadena de valor agroalimentaria.

			De ahí, el programa de apoyo «Elkarteak» a las asociaciones y federaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con objeto de financiar sus gastos de funcionamiento, representación, asistencia y organización de ferias, así como la elaboración de proyectos experimentales de mejora productiva en cada ámbito subsectorial de actuación.

			Este programa de apoyo está contemplado en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, aprobado por Orden de 17 de marzo de 2021, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente para los años 2021, 2022 y 2023 y que puede ser consultado en la sede electrónica https://www.euskadi.eus

			Tras la derogación del Decreto 233/2011 de 15 de noviembre, de ayudas a las asociaciones y federaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario, pesquero y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Programa «Elkarteak») (Boletín Oficial del País Vasco n.º 233 de 12 de diciembre de 2011) por el Decreto 134/2023, de 19 de septiembre, de modificación del Decreto por el que se establece la organización y régimen de funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en la Comunidad Autónoma del País Vasco y por el que se deroga el Decreto 233/2011, de 15 de noviembre, de ayudas a las asociaciones y federaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario, pesquero y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Programa «Elkarteak»), es intención del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, continuar con el fomento del asociacionismo en el sector agrario vasco, por lo que propone regular un sistema de concesión de ayudas acordes con los objetivos de la Viceconsejería.

			La presente Orden tiene como objeto establecer un mecanismo de concesión de ayudas económicas con destino a las asociaciones profesionales y empresariales del sector agrario vasco, al considerar a dichas entidades como fundamentales de cara a vertebrar determinados subsectores a través del fomento de sus actividades.

			La orden incorpora la perspectiva de género tanto en su elaboración como en su aplicación, conforme a la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de las Mujeres Agricultoras, así como al Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			La presente convocatoria de ayudas cuenta con suficiente cobertura presupuestaria según los créditos autorizados por la Ley 15/2022, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2023.

			En su virtud, a propuesta de la Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria y en uso de las facultades atribuidas en la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno y en el Decreto 68/2021, de 23 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocatoria.

			Aprobar, para el año 2023, las bases y la convocatoria de ayudas a asociaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que vienen recogidos en el Anexo I de esta orden.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las entidades interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Euskadi en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

			Las subvenciones a que se refiere esta orden se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Título VI y Capítulo III del Título VII del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y a la regulación básica recogida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de esta última y el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			En Vitoria-Gasteiz, a 7 de noviembre de 2023.

			La Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente,

			MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.

			ANEXO I

			Artículo 1.– Objeto.

			1.– La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2023, ayudas económicas destinadas a asociaciones y federaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, destinadas a la realización de estudios y actividades formativas, acciones de promoción y difusión de las actividades, a los gastos derivados del funcionamiento para el cumplimiento de sus fines sociales, así como ferias y certámenes destinados a la promoción de sus asociados, durante el año 2023.

			Artículo 2.– Dotación presupuestaria.

			A este fin se destinará un total de 350.000,00 (Trescientos cincuenta mil) euros que proceden de las correspondientes partidas consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para 2023: 250.000,00 (Doscientos cincuenta mil) euros destinados al sector agrario y 100.000,00 (Cien mil) euros destinados al sector alimentario.

			Artículo 3.– Personas beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las asociaciones profesionales, así como sus federaciones y confederaciones de los sectores agrario y alimentario de la CAE.

			2.– Quedan excluidas las organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical entendiéndose por tales aquellas que tengan por objeto la representación y defensa de los intereses generales del sector agrario de la CAPV, así como las asociaciones que se enmarcan en el Decreto 240/2017, de 24 de octubre, que regula la concesión de subvenciones a las asociaciones ganaderas de razas puras de la CAPV.

			Artículo 4.– Requisitos de las personas beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias las que cumplan, a la fecha de presentación de las solicitudes, los siguientes requisitos específicos:

			a) Figurar legalmente constituidas e inscritas, con anterioridad al 1 de enero de 2023, en el registro correspondiente y/o en el Centro de Asociaciones Agrarias o Alimentarias representativas creado en el artículo 86 de la Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria.

			b) Domicilio social radicado en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			c) Objeto social vinculado única y exclusivamente a la defensa y representación de los intereses del sector agrario y/o alimentario.

			d) Que no tenga finalidad lucrativa.

			e) Que su ámbito territorial de actuación se extienda al término de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			2.– No podrán acceder a las subvenciones objeto de convocatoria quienes se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, o en el artículo 50.5 de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco (aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre), entre las que se incluye:

			a) No estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

			b) No estar al corriente de pago de obligaciones por cantidades determinadas en un procedimiento de reintegro o sancionador en el marco de ayudas o subvenciones concedidas por la Administración de la CAE y entes de ella dependientes. Se considerará que se encuentran al corriente en el pago de esas obligaciones cuando no tengan deudas frente a cualquiera de las entidades de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi o su sector público por reintegro de subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de personas beneficiaras o entidades colaboradoras contra las que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario. Se considerará que se encuentran al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén aplazadas, garantizadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución.

			c) Estar sancionadas penal o administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas o incursas en prohibición legal que les inhabilite para ello, incluidas las impuestas por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

			3.– Tal y como establece la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de la Mujer Agricultora en su artículo 19.3 las administraciones vascas competentes en materia de agricultura no concederán ayudas ni subvenciones a las asociaciones u organizaciones profesionales, empresariales, sindicales o de otra índole que operen en el ámbito agrario y no tengan una presencia de mujeres en sus órganos de dirección como mínimo equilibrada.

			4.– El cumplimiento de tales requisitos habrá de mantenerse desde el momento de presentación de la solicitud de ayuda hasta la liquidación de la subvención que se conceda.

			Artículo 5.– Gastos subvencionables e importes máximos.

			1.– Serán subvencionables para el año 2023, hasta el límite del 70 %, los siguientes gastos:

			a) Los destinados a la realización de estudios y actividades formativas, tanto presenciales como telemáticas, dirigidas al fomento y mejora de las condiciones del ejercicio de la actividad del sector agrario y/o alimentario, así como los destinados a acciones de promoción y difusión de las actividades de la asociación.

			b) Los dirigidos a la organización o participación en ferias y certámenes agroganaderos o alimentarios, presenciales o telemáticos, tanto autonómicos, como estatales, hasta un máximo de dos representantes por evento. Se excluirán los gastos derivados del viaje (transporte, alojamiento, dietas...).

			2.– Serán subvencionables para el año 2023, hasta el límite del 50 %, los siguientes gastos:

			a) Gastos de personal, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas.

			b) Los siguientes gastos de funcionamiento relacionados con la consecución de los fines:

			– Arrendamientos, únicamente los correspondientes a las sedes donde se ejerce la actividad ordinaria de la entidad solicitante.

			– Servicios de profesionales independientes que no sean miembros de los órganos de la entidad solicitante.

			– Primas de seguros.

			– Suministros, exclusivamente los correspondientes a los gastos de agua corriente, luz y gas de las sedes donde se ejerce la actividad ordinaria de la entidad solicitante.

			– Cuotas por pertenencia a otras entidades.

			3.– Los importes máximos subvencionables para cada concepto de gasto serán los siguientes:

			a) 30.000 euros en el gasto total señalado en el concepto a) del apartado 1 del artículo 5.

			b) 10.000 euros en el gasto total señalado en el concepto b) del apartado 1 del artículo 5.

			c) 30.000 euros en el gasto total señalado en el concepto a) del apartado 2 del artículo 5.

			d) 20.000 euros en el gasto total señalado en el concepto b) del apartado 2 del artículo 5.

			4.– Los gastos subvencionables deberán cumplir lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La persona beneficiaria podrá subcontratar la ejecución total de las acciones objeto de subvención, con los límites señalados en el artículo 29 de dicha Ley 38/2003 y en el artículo 68 de su reglamento de desarrollo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

			5.– No tendrá la consideración de gasto subvencionable la parte correspondiente al IVA satisfecho por los gastos presentados, ni en general a cualquier otro tributo y, en general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos y que no puedan identificarse de forma directa con los contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 5 de la presente Orden.

			Artículo 6.– Criterios de cuantificación.

			1.– La determinación de la cuantía concreta de la ayuda que corresponde a cada beneficiaria se obtiene aplicando los porcentajes acumulativos de valoración que a continuación se desglosan por sectores, al importe del gasto admitido, y siempre dentro de los límites fijados en el presente artículo.

			Sector alimentario:

			a) Asociación o federación de nueva creación constituidas a raíz de la unión de las asociaciones de los distintos Territorios Históricos (hasta 10 %).

			b) Importancia de los intereses económicos y sociales que defiende la entidad solicitante (hasta 20 %).

			c) Grado de implantación que acredite en el sector concreto de la Comunidad Autónoma del País Vasco (hasta 20 %).

			d) Grado de colaboración de la entidad en las actividades e iniciativas promovidas por el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente en orden a la modernización y mejora del sector en cuestión (hasta 15 %).

			e) Participación en ferias de carácter profesional (hasta 10 %).

			f) Interés técnico y científico de los proyectos presentados, así como las ventajas que sus resultados puedan aportar a la mejora, desarrollo y modernización del sector en cuestión (hasta 20 %).

			g) Utilización de los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco tanto en las comunicaciones internas como externas de la asociación o federación (hasta 5 %).

			Sector agrario:

			a) Importancia de los intereses económicos y sociales que defiende la entidad solicitante (hasta 30 %).

			b) Grado de implantación que acredite en el sector concreto de la Comunidad Autónoma del País Vasco (hasta 25 %).

			c) Grado de colaboración de la entidad en las actividades e iniciativas promovidas por el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente en orden a la modernización y mejora del sector en cuestión (hasta 15 %).

			d) Interés técnico y científico de los proyectos presentados, así como las ventajas que sus resultados puedan aportar a la mejora, desarrollo y modernización del sector en cuestión (hasta 15 %).

			e) Utilización de los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco tanto en las comunicaciones internas como externas de la asociación o federación (hasta 15 %).

			Artículo 7.– Tramitación de las ayudas.

			1.– La tramitación de las ayudas reguladas por la presente Orden se efectuará electrónicamente.

			2.– Las personas interesadas deberán solicitar, consultar y realizar todos los trámites del procedimiento utilizando medios electrónicos.

			Las especificaciones para la utilización de medios electrónicos en la tramitación de estas ayudas estarán disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/sede-electrónica

			Artículo 8.– Presentación de solicitudes y plazo.

			1.– Las solicitudes de ayuda estarán dirigidas a la persona titular de la dirección que corresponda:

			a) Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, para el sector alimentario.

			b) Dirección de Agricultura y Ganadería, para el sector agrario.

			2.– Las solicitudes se presentarán a través del canal electrónico accediendo a la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi mediante instancia según el modelo normalizado que está disponible en la dirección web:

			Sector alimentario: https://www.euskadi.eus/servicios/1083405

			Sector agrario: https://www.euskadi.eus/servicios/0113510

			3.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud esta accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/servicios/

			Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			Se podrá tramitar electrónicamente a través de un representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes

			4.– El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Artículo 9.– Aportación de documentación.

			1.– Para acogerse a las ayudas reguladas en la presente Orden deberá presentarse, junto con el formulario de solicitud debidamente cumplimentado, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo II, y que irá firmada por el representante legal de la entidad solicitante, la siguiente documentación:

			a) Memoria descriptiva detallada del contenido de las actividades e iniciativas desarrolladas, o previstas de realizar por la entidad, en función de los gastos y actividades solicitados durante el ejercicio económico: fechas y lugar de realización, n.º de participantes y objeto de las acciones, medios humanos (personal disponible) y materiales (locales, oficinas, etc.), ayudas obtenidas para el mismo fin, así como todos aquellos otros aspectos que pudieran ser de utilidad para evaluar la necesidad y el importe de la ayuda, de conformidad con los modelos que figuran en el Anexo II.

			b) Acta de constitución y de los estatutos visados por el órgano administrativo correspondiente.

			c) Acreditación, en su caso, del carácter de entidad integrada en unión, federación u otro organismo.

			d) Tarjeta de identificación fiscal.

			e) Certificación del acuerdo adoptado por la Organización o Asociación para acogerse a las ayudas previstas en la presente Orden.

			f) Ficha de alta o modificación de terceros según modelo establecido por el Departamento de Economía y Hacienda, accesible en la dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros. Únicamente las personas solicitantes que se presenten por primera vez o tengan modificaciones en sus datos bancarios. Dicha ficha se podrá aportar posteriormente tras la concesión de la ayuda, pero siempre antes del abono de la misma.

			Asimismo, la cuantía de los gastos correspondientes deberá ser justificada de forma precisa mediante la inclusión de la factura definitiva o equivalente: para los gastos relativos a acciones ya realizadas a fecha de presentación de las solicitudes.

			2.– Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección.

			3.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con las acreditaciones que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			4.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por parte de las entidades solicitantes de las ayudas se verificará automáticamente por el órgano de gestión sin necesidad del consentimiento de las mismas. No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse de manera motivada, debiendo aportar entonces las certificaciones indicadas en los términos previstos en la normativa de subvenciones. Será de aplicación a esta subvención la Orden de 13 de febrero de 2023, del Consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			5.– La entidad solicitante de la ayuda acompañará a su solicitud con la declaración responsable incorporada en el formulario de solicitud respecto a la veracidad de los siguientes aspectos:

			a) La comunicación de la solicitud y, en su caso, obtención de subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			b) Que cumple con los requisitos recogido en el art 4 de la presente Orden, y que no hayan sido acreditados documentalmente.

			6.– La persona solicitante manifestará que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de la subvención. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar en el procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

			7.– La Dirección de Agricultura y Ganadería y la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá solicitar cualesquiera otra documentación o información complementaria que considere necesaria para la adecuada evaluación de la solicitud presentada.

			Artículo 10.– Subsanación de documentación.

			Si el órgano de gestión de las ayudas observase que la documentación aportada por la persona solicitante no reúne los requisitos exigibles conforme a la presente Orden lo pondrá en su conocimiento y le concederá un plazo de diez días hábiles al objeto de que subsane las faltas o acompañe la documentación preceptiva con la indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada al efecto por el órgano competente para resolver la convocatoria.

			Artículo 11.– Órgano de gestión.

			Corresponderá a la Dirección de Agricultura y Ganadería y a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco la realización de las tareas de gestión de las ayudas previstas en la presente Orden.

			Artículo 12.– Comisión de valoración.

			1.– Para el análisis, evaluación y selección de las solicitudes presentadas, así como para la cuantificación de la subvención, se constituirá una Comisión de Valoración compuesta por tres profesionales técnicos del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente: un técnico correspondiente a cada una de las Direcciones, y otro designado por el Director de Servicios que tendrán como funciones el análisis y la evaluación de las solicitudes presentadas, teniendo en cuenta los criterios de cuantificación establecidos en el artículo 6 de la presente Orden, así como la elaboración de la correspondiente Propuesta de Resolución que elevará al Director correspondiente.

			2.– En el nombramiento de las personas que han de formar parte de comisión de valoración se procurará una presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			3.– La resolución por la que se designa la Comisión de Valoración se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, antes del inicio de la valoración de las solicitudes presentadas.

			Artículo 13.– Procedimiento de adjudicación y criterios de valoración.

			1.– El procedimiento para la adjudicación de las ayudas es el de concurrencia competitiva entre las personas solicitantes del mismo sector que cumplan los requisitos. Se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a las que se aplicarán los criterios de cuantificación previstos en la presente Orden.

			2.– De su aplicación se elaborará un listado ordenado, por cada sector, de entidades solicitantes que contendrá la puntuación obtenida por cada uno de ellos, de mayor a menor. A la solicitud con mayor puntuación se le aplicará el máximo porcentaje previsto en la presente Orden, de tal modo que al resto de solicitudes se les aplique correlativamente el porcentaje correspondiente en función de la puntuación obtenida.

			3.– Si la dotación económica prevista para cada sector alcanzara para atender a las cantidades calculadas se procederá a conceder las ayudas a todos ellos por el importe de las mismas. En el supuesto que la dotación global máxima no alcanzase para atender a la totalidad de las solicitudes presentadas, se procederá al prorrateo entre las personas beneficiarias de cada sector, hasta el agotamiento total de los fondos.

			4.– En el supuesto de existir sobrantes en uno de los sectores, estos se imputarán hasta su total agotamiento al otro.

			Artículo 14.– Otorgamiento, notificación y publicidad.

			1.– El otorgamiento de las subvenciones, se realizará mediante resolución del Director de Agricultura y Ganadería o del Director de Calidad e Industrias Alimentarias del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que no agotará la vía administrativa y contra la que podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, en el plazo de un mes.

			La resolución se notificará individualmente a las personas interesadas en la forma establecida en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el plazo de seis meses desde que surta efectos la presente Orden. La resolución determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas, expresando en el caso de las primeras, la entidad beneficiaria y la cuantía concedida, y expresando para las denegadas los motivos que fundamenten la denegación.

			2.– En el supuesto de no notificarse resolución expresa de adjudicación de las ayudas dentro del plazo establecido en el apartado anterior, las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes a los efectos previstos en el artículo 25.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

			3.– Sin perjuicio de la notificación a las entidades interesadas de la resolución que ponga fin al procedimiento de adjudicación de las ayudas, se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco la relación de las personas beneficiarias y los importes concedidos.

			Artículo 15.– Pago.

			1.– El abono de la ayuda se realizará una vez haya sido debidamente justificada la totalidad de los gastos objeto de subvención, debiendo presentar para ello, además de los documentos justificativos del gasto, el Anexo III debidamente cumplimentado (Impreso Justificación de Gastos). Y una vez completamente realizada la actuación subvencionada y justificados documentalmente la totalidad de los gastos realizados mediante la presentación de una cuenta justificativa, cuya elaboración se ajustará a lo señalado en el apartado segundo del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dicha cuenta justificativa contendrá los siguientes aspectos:

			a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

			b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

			c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

			d) A la misma se le acompañarán las correspondientes facturas definitivas o documentos acreditativos del gasto subvencionable.

			2.– En todo caso se deberá aportar dicha documentación con anterioridad al 10 de enero de 2024. Por tanto, la ejecución de los gastos previstos en el programa aprobado, que han de desarrollarse o haberse desarrollado en el corriente ejercicio 2023, deberá realizarse antes de dicha fecha.

			3.– No se efectuará ningún pago en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución declarativa de procedencia de reintegro.

			4.– Previa solicitud razonada y por escrito de la persona beneficiaria, se podrá conceder un pago anticipado de un 50 % del importe de la ayuda una vez notificada la resolución que resuelva la convocatoria y aceptada la subvención. El 50 % restante se pagará una vez justificado el correcto destino de la totalidad de la inversión o gasto para la que se solicitó la ayuda.

			5.– La concesión y, en su caso, el pago de estas subvenciones a los beneficiarios quedará condicionado a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus organismos autónomos, se halle todavía en tramitación.

			Artículo 16.– Obligaciones de la entidad beneficiaria.

			1.– Las entidades asociativas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden deberán cumplir, en todo caso, las siguientes obligaciones:

			a) Acreditación ante la Administración concedente del cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención y del mantenimiento de los mismos.

			b) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha de recepción de la comunicación por la que se notifica la concesión de las subvenciones, las beneficiarias no renuncian expresamente a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			c) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

			d) Comunicar a la Dirección de Agricultura y Ganadería o a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco, si ha solicitado o no y si ha obtenido o no, subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos económicos para el mismo gasto subvencionable, procedentes de cualesquiera administración pública o entes, tanto públicos como privados.

			e) Facilitar a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas la información que le sea requerida en el ejercicio de sus funciones respecto de las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria.

			f) Garantizar la utilización del lenguaje e imágenes no sexistas en los elementos de promoción y difusión de las actividades de la asociación y de noticias relacionadas con el sector agrario.

			g) Cumplir lo dispuesto en los artículos 14 y 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, en relación a las obligaciones de las beneficiarias y a la publicidad de las subvenciones respectivamente.

			h) En aquellas actuaciones realizadas con la financiación, total o parcial, de esta subvención y que supongan difusión por cualquier medio, con material impreso o por internet, debe incorporarse de modo visible el logotipo institucional de este Departamento, encabezado por la leyenda de «con la financiación de..».

			i) Cumplir, como entidad beneficiaria de ayudas o subvenciones concedidas por los poderes públicos vascos, con la obligación de regir y orientar su actuación por los principios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres consignados en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, en los supuestos en que los mismos sean obligatorios.

			2.– Sin perjuicio de las atribuciones de los órganos señalados en el apartado 1.e) de este artículo, el Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá realizar las comprobaciones que estime oportunas relativas a la actividad subvencionada.

			Artículo 17.– Compatibilidad.

			1.– Las subvenciones otorgadas conforme a la presente Orden serán compatibles con otras subvenciones para el mismo fin que pudieran otorgar otras personas físicas o jurídicas.

			2.– El importe de las ayudas compatibles, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de las actuaciones subvencionadas.

			Artículo 18.– Alteración de las condiciones de la subvención.

			Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por otras administraciones o entes públicos o privados para la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de las subvenciones siempre que se salvaguarden los requisitos establecidos por la norma subvencional para ser beneficiaria de esta.

			Artículo 19.– Procedimiento de reintegro.

			1.– En caso de que las personas beneficiarias incumplan los requisitos u obligaciones establecidas en la presente Orden, o cualquiera de las recogidas en el artículo 53 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, y artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previa audiencia del interesado, se declarará la pérdida del derecho al cobro y, en su caso, la obligación de reintegro.

			2.– El procedimiento será el siguiente:

			a) La iniciación del procedimiento será dictada por la persona titular de la dirección competente y suspenderá, en su caso, los pagos que aún queden pendientes.

			b) La citada resolución incluirá los motivos que la fundamentan y concederá un plazo de quince días para la formulación de alegaciones.

			c) Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que se hubiesen realizado, se pondrá fin al procedimiento por resolución de la persona titular de la dirección competente.

			d) El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de doce meses.

			e) Si la resolución estimase la existencia de incumplimiento, declarará la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda y, en su caso, la obligación de reintegrar, total o parcialmente, a la Tesorería General del País Vasco las cantidades que procedan más los intereses legales que correspondan, atendiendo al principio de proporcionalidad.

			3.– Las referidas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a los efectos legales pertinentes.

			4.– Todo ello sin perjuicio de las posibles sanciones que puedan imponerse, así como de las indemnizaciones por daños y perjuicios que pudieran exigirse, y, en su caso, de la responsabilidad penal.

			Artículo 20.– Protección de datos.

			Los datos de carácter personal recogidos en la aplicación de la presente Orden, serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable al efecto.
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ELKARTEAK 2023 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES.
"ACUERDO SOCIETARIO

Ena sem son DAL en caidad

CERTIFICA:

Que en 1a documentacién existente en la AsociacinFederacin, se detala el acuerdo
‘adoptado en a Junta Directiva de fecha e e 20,

“Solictar 3l Departamento de Desarrollo Econémico, Sostenisiidad y Medio Amblent del
Gobiemo Vasco lss ayudas convoeadas mediante ta Orden de la Consejers de Desarallo
Econémico, Sostenbiidad y Medio Ambiente, por Ia que se convosan ayudss a
‘asociaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de
Comunidad Auténoma del Pais Vasco para el efecicio 2023, con e objeto de sufragar los
‘gatos del ejericio 2023".

‘Que Iss empresas del sector ssociadas a a entidad son. siendo
s cuota de aportacién .....€

en N e de 202

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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ELKARTEAK 2023 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES.

TIPO DE GASTOS

L Asoviacén/Federacién Solicta ayuda para gasos de:

Funcionss os oprosentacion

Gastos cortantes ancionaIants:

‘st o2 persona enomna

‘Sausere e s

prmas ge seguroe

Gasios generaes ce mpeza

+ sumincios ce cecroias, agua,
g6y ons

. g e consenaoon )
Feparaciones excacos o veniulos

« gasios en selos G comees,
mensjerias y comumcacionee

+ matet oo otons, rproaucsiones <

mprrta
. cavaes ce protesonas
aspencents e comd gecor,
asecoramient, coneuas

chdad oo solsanis, no g 128
personas asociasas

+ puosciaady popagansa

* Cunias e mecmpaona
puoscacones.

et O sataoTy A
xporments

Gasion 6 organizacion e Torissy
cortamanss.

FiRiiA REPRESENTANTE LEGAL






OEBPS/image/AC1956180014.png
RS~ S—

105 pagos con Ia Segurdad Socia. sin necesidad de que medie consenfimiento expliito
para elo por parte de las personas solictantes o benefcarias, salvo que conste su
‘oposicion expresa. en cuyo caso debera aportar la comespondiente certicacion o o
‘documento requerido. Ello en aplicacion del arioulo 50.3 del Decreto Legislativo 1/1987
Texto refundido de Ia Ley de Principios Ordenadores de Ia Hacienda General del Pais
Vasco, en relacién con el articulo 25.2 de la Ley 3912015 de Procedimients Adminisrativo
Comin de las Adminisiraciones Publicss.

o NO AUTORIZO que Ia sereditacién del cumplimiento de las obiigaciones
ributarias y de la seguridad social y a inserpcién en el Registro de azociaciones se
verifique automsticamente por o érgano gestor de estas ayudas, sino que se
‘aportarén las coraspondientes certfcaciones. En consecuencia, aporto Junto con
=ta solitud a documentacion alrespecto requeids.

en a e de 202

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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Régimen Electoral General, en Ios téminos establecidos en Ia misma o en la normativa
autonémica que regula esta matera.

7. Se halla al comente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a
‘Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

8. No tiene 1a residencia fiscal en un pafs o terrtoro calficado reglamentariamente como.
paraiso fiscal.

9. No estar incursa en ningin procedimiento de reintegro de subvenciones o procedimiento
‘sancionador que. habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma
naturaleza concedidas por la Admiistracion General de la Comunidad autbnoma de
Euskad, sus organismos auténomos.y olras entidades de su sector pibico, se halle fodai
en tramitacien.

10. Se halla al corente de pago de obligaciones por cantidades deferminadas en un
procedimiento de reintegro de subvenciones o sancionador en el marco de ayudas o
ubvenciones concedidas por s Adminisracién de la CAE y entes de ella dependisntes. Se
consideraré que se encuentran i comenta en el pago de esas obiigaciones cuando las
deudas estén aplazadas, fraccionadas, y. ademds, se haya consttuido garantia que cubra
1a totalidad de Ia deuda, infereses y gastos incluidos.

1. En ol supuesto de las asociaciones, que no se hallen incursas en las causas de
probibicion previstas en os apartados 5y 6 del aticulo 4 de la Ley Orgénica 1/2002. de 22
de marzo, reguiadora del Derecho de Asociacin. Y qus no se hubiers suspendido &
procedimiento administratvo de inscripeion por enconirarse indicios racionaies de lctud
penal, en apiicacion de Io dispuesto en o aricuio 30.4 de la Ley Organica 1/2002, en tanto.
o recaiga resolucién judicial firme en cuya virud pueda practicarse la inseripeion en ol
comespondiente registr.

12. Tener presencia de mujeres en sus érganos de direccién, en aplicacién del atiulo 10
e a Ley 812015 del Estatuto de lss Mujeres Agricutoras:

a Tiene presencia de mujeres:

b. N de personas que conforman el érgan de direccién:

e de mujeres:

13. Que los datos contenidos en la presente solictud y en los documentos que
‘acompafan son verdaderos.

14. La presentacién de la presente declaracion responsable, en a
e 1a Ley 3672015, de 1 de octubre, supone la declaracién de que cumple con esas
obligaciones. que dispone. de Ia documentacidn que ssi o scredi, que 1a pondrd &
Gisposicion de a Administracion cuando e sea requerda, que Se compromete @ mantener
o cumplimiento de estas obiigaciones durante el periodo de tempo inherente 3l
reconacimiento del derecho: que es conocedor de la inexacttud, falsedad u omisién, de
Garcter esencial puede dar lugar 3 responsabiidades penales. civies o administrativas: y
de que Ia Adminisiracién tene sirbuidas facultades de comprobacién, control & inspecsion.

15, E1 brgano gestor de a presente ayuda, verifcars automticamente ol DN, ai como los
certiicados de estar al cormente en sus obiigaciones tbutaras y de hallarse al corente de
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ANEXO I

FORMULARIO SOLICITUD DE LAS AYUDAS DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES.
PROFESIONALES Y EMPRESARIALES DEL SECTOR AGRARIO Y ALIMENTARIO

ELKARTEAK 2023 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES.
soLiciTuD

FECHA ENTRADA REGISTRO

.. con DL,
En representacién de:

AsociaciéniFaderacién:
NIFICIF:

Calley .

Tetétono: Fax. Ermai.
Municipo: (Tenttorio). cr.

Encuadrada en el sector de actvidad:
Persona de contacto: T

Solicita acogerse a las ayudas establecidas en Ia Orden de Ia Consefera de Desarrol
‘Econémico, Sosteribiidad y Medio Amibiente. porIa que se convocan ayudas a asociaciones.
profesionales y empresariales de los seciores agrario y alimentaro de la Comunidad
Autnoma del Pais Vasco para o sjericio 2023

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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ELKARTEAK 2023 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES.
'DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL SOLICITANTE

Documentacién a presentar

~ Solicuc,

2 Importe detalsdo de fos gastos por los que se soiista s ayuds.

~ Decaracién responsable

~ Memoria escriptva detallada del contenido de las actvidades e inciatvas.
desarmoladas, o previstas de realizar por la enfidad. en funcién de los gastos y
aciividades solctados durante ol ejrciio econbmico: fechas y lugar de realzacion, n ®
e partpantes y objeo de las acciones, medios humanos (personal disporible) y
materiles (ocales, ficinas etc.), ayudas obtenidas para el mismo i, asi com fodos.
3quelos otros aspecios que pudieran ser de utldad para evaluar Ia necesidad y ¢l
importe deIa ayuda.

— Gertfcacién del acuerdo adoptado por la Organizacién o Asosiscién para scogerse 3
las ayudas previstas en la presenta Orden.

~ Acta de consttucién y de los estatuos vissdos por el drgano adminisrativo
correspondiente

~— Acraditacién, en su cas, del caricter de entdad integrada en unidn, federacién u otro
organismo.

~ Tarieta de dentifcacion fical.

~ En caso de no autorizar que se verfique automaticamente por el $rgano gestor de estas.
ayudas, se deberén aportar los celifcados actuaizados de halrse al corente en los
pagos con a Seguridad Socaly con Hacienda.

— Documentacién para a justifcacién de los gastos de personsl en némin.

— ertcado de exencién de 1a realzacién de declaracién de IVA emitdo por I Diputacién
Foral, en su caso.

~ Ficha de ata o modificacién de terceros segin modelo establecdo por &l Depariamento,
de Economia y Hacienda, socesibl en I direocién:
oz, 2uskad, eus/siserceros. inicamente. Iss personss solicitantes que &
presenten por primera vez o tengan modificaciones en sus datos bancaros.

Asimismo, una vez resuelta y concedida la subvencién solistada. el benefciaro debers
presentar con anterioridad al 31 de marzo delejericio siguiente a de a presentacién de la
Solciud, =i ANEXO LIl (MPRESO DE JUSTIFICACION DE GASTOS). debidaments
‘cumpimentado junto con facturas y juscantes bancaros.

En cumplimiento de o dispuesto en la Ley Orginica 312018, de 5 de diciembre, de Proteccién
e Datos Personales y garantia de os derecnos digiaes y en a Ley 212004, da 25 de Febrero.
Ge Picharos de Datos de Caricter Persona da Titlsrdad Piblea y de Crescion de la Agencia
Vasca de Proteccién de Datos, ¢l Depariameno de Desarrol Econsmico, Sosteniildad y
Medio Ambiente l informa que sus dafos personales obtenidos medianie Ia cumplmentacion
de este impreso, van a ser incorporados para su batamiento en un fiohero automalizado. Si o
dasea, pusda eferotar los derechos de acess recificacin, canoelacion y oposieon. previsios
por 1a Ley, dingiendo un escnto a la Dirscin de Senicios del Depariamenta ds Desarrolo
Econémico, Sostanisiidad y Medio Ambienia del Gobiemo Vasco como respensable. del
ratamiento'y con domicil en ol Donosta-San Sebastién 1, on Vitoria. Gastez
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ELKARTEAK 2023 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES.
DECLARACION RESPONSABLE

La persona abajo fimante, en su propio nombre o en representacion de la entidad que se
indies:

1. Que el objeto social de la Asosiacién | Federacidn es:
1a defenza de los interases de los asociados.
~aue (o /] si tiene carcter lucrativo.

2. Que ademis de la presente soliitud de ayuda, ha presentado solciud ylo ha oblenido
‘ayuda para este proyecto, en las siguientes instticiones piblicas o privadas, hasta el di
e a fecha

Facha soiotud | instiucion Programa | impore solistado | Ayuda concedida

Asimismo, se compromete a comunicar cusntas solistudes de syuda reslce para este
proyecto en el presente sjercicio en insttuciones privadas o pibicas.

3. No hallarse sancionada administrativa o penaimente con la pérdida de la posibiidad de
obtencién de ayudas o subvenciones pibiicas, ni hallarse inoursa en alguna prohiicién
legal que inhabilte para Ia obtencién de ayudas o subvenciones piblicas, con inclusién de
1as que s hayan producido por discriminacién de sexo, de conformidad con o dispuesto.
en el articulo 50. 5 del Decreto Legisiativo 1/1897, de 11 de noviembre, por el que se
‘sprusha el Texto Refundido de Ia Ley de Principios Ordenadores de Ia Hacienda General
el Pais Vaseo.

4. No ha solisado la declaracién de concurso, no haber sido declarado insolvente en
cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya
‘adquirdo Ia eficacia un convenio, no estar sujeto a infervencidn judicial o no haber sido
inabiltado conforme a la Ley 2212003, de 0 de julio, Concursal, sin que haya conclido el
periodo de inhabiltacién fiado en la sentencia de calffcacion del concurso.

5. o ha dado lugar, por causa de a que hubiesen sido deciarados culpables, a a resolucin
frme de cualauier contrato celebrado con la Adminisiracin.

6. No esta incursa 1a persona fisica, los administradores de las sociedades mercanties o
‘aquelios que ostenten 1a representacién legal de otras personas juidicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 32015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alo cargo de

Adminisiracién General del Estado, de la Ley 531084, de 20 de diciembre de
incompatiiidades del Personl al senvicio de las Administraciones Pibicas, o ratarse de
cusiquiers de los cargos electivos regulados en la Ley Orgnica 511985, de 10 de junio, del
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ELKARTEAK 2023 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES.
MEMORIA DESCRIPTIVA

Hoja .de  [] []

La Asociacin/Federacién.
Puntos a desarollar:

1) Memoria descriptiva detalada del conterido de las actividades @ nciatvas desarrolladas.
o previstas de realizar por a enfidad, en funcion de los gastos y actvidades solctados

2) Inciatvas o acciones desarolladas o previstas realizar durante el afo 2023 en funcién
e os gastos subvencionables solicitados.

- Fechas realizacién previstas

- Medios humanos y materiales.

- otros
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ANEXO M
IMPRESO DE JUSTIFICACION DE GASTOS
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FIRMA REPRESENTANTE LEGAL






